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QUE REFORMA EL ARTÍCULO 382 DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL. 

Quien suscribe, Maribel Aguilera Cháirez, integrante del Grupo Parlamentario de Morena, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 

6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta 

asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 382 del Código Civil 

Federal, de conformidad con lo siguiente 

Exposición de Motivos  

En la práctica, una de las causas por la cual las mujeres que son madres solteras no pueden acceder a una pensión 

alimenticia para sus menores hijos por parte su progenitor, responde a la falta de filiación o reconocimiento. 

Muchas ocasiones por una u otra razón, los padres no se hacen responsables de reconocer a sus hijos, evadiendo 

con ello toda responsabilidad tanto de alimentos, atención y convivencia. 

La filiación entre padres e hijos es un requisito fundamental para que se pueda ejercer el derecho de los hijos a una 

pensión suficiente para su manutención, por ello, ante la falta de reconocimiento voluntario por parte del supuesto 

padre, es necesario practicar una prueba pericial en materia de genética (ADN), sin embargo, es un procedimiento 

que muchas de las veces no está al alcance de la parte agraviada por ser un procedimiento de alto costo, cuyo 

importe debe cubrir como oferente de la prueba. 

Por esta razón se tiende a desistir y claudicar en el intento, incluso si se considera que toda madre que se ve en la 

necesidad de entablar un juicio en busca de que el progenitor de sus hijos se haga responsable, es debido a que se 

encuentra en una situación vulnerable o de desventaja. 

En atención al mandato constitucional consagrado en el artículo 17 que establece que: “toda persona tiene derecho 

a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que 

fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, 

quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales” considero que ningún procedimiento de prueba puede 

estar por encima de garantizar el acceso a la justicia de las personas, más aún en tratándose de salvaguardar el 

interés superior de las niñas, los niños y adolescentes.  

Por ello, esta propuesta busca que en aquellos casos en los que la parte actora en una demanda de pensión 

alimenticia no cuente con las posibilidades económicas para realizar los peritajes correspondientes, el Estado debe 

facilitar los medios suficientes y necesarios en aras de que la impartición de justicia no esté condicionada a la 

posibilidad económica, para que toda mujer pueda luchar por el derecho de sus hijos a recibir una pensión 

alimenticia, sin ninguna clase de obstáculo ni trabas en el procedimiento.  

Convención Americana Sobre Derechos Humanos en su Artículo 17 fracción 4 que establece que: “Los Estados 

Partes deben tomar medidas apropiadas para asegurar la igualdad de derechos y la adecuada equivalencia de 

responsabilidades de los cónyuges en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en caso de la disolución del 

mismo. En caso de disolución se adoptarán disposiciones que asegure la protección necesaria de los hijos sobre la 

base única del interés y conveniencia de ellos¨. 

Y la fracción 5 que establece que: “La ley debe reconocer iguales derechos tanto a hijos nacidos fuera del 

matrimonio como a los nacidos dentro del mismo”: 

Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes  
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Artículo 2. Para garantizar la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, las autoridades 

realizarán las acciones y tomarán medidas, de conformidad con los principios establecidos en la presente Ley. 

Para tal efecto, deberán:  

I. Garantizar un enfoque integral, transversal y con perspectiva de derechos humanos en el diseño y la 

instrumentación de políticas y programas de gobierno;  

II. Promover la participación, tomar en cuenta la opinión y considerar los aspectos culturales, éticos, afectivos, 

educativos y de salud de niñas, niños y adolescentes, en todos aquellos asuntos de su incumbencia, de acuerdo a 

su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez, y  

III. Establecer mecanismos transparentes de seguimiento y evaluación de la implementación de políticas, 

programas gubernamentales, legislación y compromisos derivados de tratados internacionales en la materia. El 

interés superior de la niñez deberá ser considerado de manera primordial en la toma de decisiones sobre una 

cuestión debatida que involucre niñas, niños y adolescentes. Cuando se presenten diferentes interpretaciones, se 

atenderá a lo establecido en la Constitución y en los tratados internacionales de que México forma parte. Cuando 

se tome una decisión que afecte a niñas, niños o adolescentes, en lo individual o colectivo, se deberán evaluar y 

ponderar las posibles repercusiones a fin de salvaguardar su interés superior y sus garantías procesales. Las 

autoridades de la Federación, de las entidades federativas, de los municipios y de las demarcaciones territoriales 

de la Ciudad de México, en el ámbito de sus competencias, deberán incorporar en sus proyectos de presupuesto 

la asignación de recursos que permitan dar cumplimiento a las acciones establecidas por la presente Ley.  

La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, los Congresos locales y la Legislatura de la Ciudad de México, 

establecerán en sus respectivos presupuestos, los recursos que permitan dar cumplimiento a las acciones 

establecidas por la presente Ley. 

Capítulo Quinto  

Del Derecho a la Igualdad Sustantiva  

Artículo 36. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho al acceso al mismo trato y oportunidades para el 

reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y las libertades fundamentales.  

Artículo 37. Las autoridades de la Federación, de las entidades federativas, de los municipios y de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, para garantizar la igualdad sustantiva deberán: 

I. Transversalizar la perspectiva de género en todas sus actuaciones y procurar la utilización de un lenguaje no 

sexista en sus documentos oficiales;  

II. Diseñar, implementar y evaluar programas, políticas públicas a través de Acciones afirmativas tendientes a 

eliminar los obstáculos que impiden la igualdad de acceso y de oportunidades a la alimentación, a la educación y 

a la atención médica entre niñas, niños y adolescentes;  

III. Implementar acciones específicas para alcanzar la eliminación de costumbres, tradiciones, prejuicios, roles y 

estereotipos sexistas o de cualquier otra índole que estén basadas en la idea de inferioridad;  

IV. Establecer medidas dirigidas de manera preferente a niñas y adolescentes que pertenezcan a grupos y 

regiones con mayor rezago educativo o que enfrenten condiciones económicas y sociales de desventaja para el 

ejercicio de los derechos contenidos en esta Ley;  
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V. Establecer los mecanismos institucionales que orienten al Estado mexicano hacia el cumplimiento de la 

igualdad sustantiva en los ámbitos público y privado, promoviendo el empoderamiento de las niñas y 

adolescentes;  

VI. Desarrollar campañas permanentes de sensibilización de los derechos de niñas y adolescentes.  

Artículo 38 . Las normas aplicables a las niñas y a las adolescentes deberán estar dirigidas a visibilizar, 

promover, respetar, proteger y garantizar, en todo momento, sus derechos en aras de alcanzar la igualdad 

sustantiva con respecto a los niños y a los adolescentes; y, en general, con toda la sociedad. Capítulo Sexto Del 

Derecho a No ser Discriminado. 

Artículo 39. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a no ser sujetos de discriminación alguna ni de 

limitación o restricción de sus derechos, en razón de su origen étnico, nacional o social, idioma o lengua, edad, 

género, preferencia sexual, estado civil, religión, opinión, condición económica, circunstancias de nacimiento, 

discapacidad o estado de salud o cualquier otra condición atribuible a ellos mismos o a su madre, padre, tutor o 

persona que los tenga bajo guarda y custodia, o a otros miembros de su familia. Asimismo, las autoridades están 

obligadas a llevar a cabo medidas especiales para prevenir, atender y erradicar la Discriminación Múltiple de la 

que son objeto niñas, niños y adolescentes en situación de exclusión social, en situación de calle, 

afrodescendientes, peores formas de trabajo infantil o cualquiera otra condición de marginalidad.  

Artículo 40. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, están obligadas a adoptar 

medidas y a realizar las acciones afirmativas necesarias para garantizar a niñas, niños y adolescentes la igualdad 

sustantiva, de oportunidades y el derecho a la no discriminación.  

La adopción de estas medidas y la realización de acciones afirmativas formarán parte de la perspectiva 

antidiscriminatoria, la cual será incorporada de manera transversal y progresiva en el quehacer público, y de 

manera particular en el diseño, implementación y evaluación de las políticas públicas.  

 

 

Por las razones anteriormente vertidas, se somete al pleno de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de:  

Decreto por el que se reforma el artículo 382 del Código Civil Federal  

Artículo Único: Se adiciona la fracción V y se recorren las subsecuentes al artículo 382 del Código Civil Federal 

para quedar como sigue: 

I. a IV. ... 

V. Cuando quien intenta una acción de investigación de paternidad y carece de los medios económicos 

para llevar a cabo las pruebas y los peritajes respectivos, el estado proporcionará los medios necesarios a 

través de peritos especializados en la materia autorizados por los Tribunales de acuerdo con las 

disposiciones relativas a este código, así como de instituciones públicas de salud, de manera gratuita.  

Transitorios  
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Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro,  

a 2 de septiembre de 2020. 

Diputada Maribel Aguilera Cháirez (rúbrica) 

 


